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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.712/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCIÓN-GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 243/1995, de
17 de febrero, se encuentra expuesta a disposición del público en las dependencias de los
Servicios Económicos del Ayuntamiento, calle Esteban Domingo, 2, desde el día 16 al 31
de mayo, ambos inclusive, la matrícula del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓ-
MICAS del ejercicio 2.013, al objeto de que los interesados puedan efectuar las compro-
baciones pertinentes.

Contra el acto de inclusión o exclusión del sujeto pasivo en la matrícula, o la alteración
de los datos contenidos en los censos, podrán interponer recurso de reposición potestativo
ante la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Ávila, o reclama-
ción económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administratiavo Regional de
Castilla y León, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al del término del
período de exposición, sin que ambos puedan simultanearse. 

La interposición del recurso de reposición contra los actos citados no originará la sus-
pensión de los actos liquidatorios subsiguientes, de conformidad con el artículo 224.1 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Asimismo, la interposición de la re-
clamación económico-administrativa no originará la suspensión de dichos actos liquidato-
rios, salvo que así lo acuerde expresamente el Tribunal Económico-Administrativo indicado,
de conformidad con el artículo 233 de citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Ávila, 3 de abril de 2013

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios Económicos y Fomento P.D. (Res. 24.06.11),
Félix Olmedo Rodríguez


